
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EMDIQUIN, EMPRESA DE DILUYENTES Y QUIMICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

En el distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de mayo del año 2.017, siendo las 15:00 

horas, en el domicilio de la Compañía EMDIQUIN EMPRESA DE DILUYENTES Y QUIMICOS INDUSTRIALES 

CIA. LTDA., ubicado en la calle Río Coca E8-126 y Shyris, se constituye la Junta General Universal de 

Socios. 

Está presente el ciento por ciento del capital pagado, compuesto por los siguientes socios: 

socios TOTAL PARTICIPACIONES 

Jorge Dávila Toro $ 48.859,00 

Paúl Dávila Villacís $ 11.630,00 

Esteban Dávila Villacís “$ 11.630,00 

Carla Dávila Villacís $ 11.630,00 

Daniela Dávila villacís $ 11.630,00 

Preside esta Junta Universal de Socios, la señora Carla Dávila Villacis en su calidad de Presidente de la 

empresa y como Secretario de la misma actúa el Sr. Paul Dávila V. , con la finalidad de tratar como único 

punto del orden del día el siguiente: 

Someter a consideración de los socios el informe de actividades de la empresa EMDIQUIN 

correspondiente al año 2.016 presentado por el Gerente General Ing. Jorge E. Dávila T. y la repartición 

de utilidades que la Compañía ha generado durante este período. 

Encontrándose todo el Capital Pagado de la Compañía EMDIQUIN EMPRESA DE DILUYENTES Y 

QUIMICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA. La señora Presidenta, pone en consideración de los socios de la 

Junta General Universal, el orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

La Sra. Daniela Dávila V. toma la palabra y agradece a los Ings. Jorge Dávila T., Paúl Dávila V. y Esteban 

Dávila V. por la gestión realizada en este año, y felicita por los logros alcanzados en este período



económico, a pesar de la difícil situación económica del país y la región, y además; mociona que se 

proceda aprobar el informe presentado por la Gerencia General de Emdiquin en los términos planteados 

y que las utilidades generadas en este período se reinviertan en la Compañía, 

Se somete a votación, la moción antes indicada, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Siendo las 14:10 horas y habiéndose conocido, tratado y aprobado el punto del orden del día, la 

Presidencia da treinta minutos de receso para que Secretaría redacte el acta de esta Junta General 

Universal de Socios. 

Concluido el tiempo estipulado para la redacción de dicha acta, la Secretaría da lectura de la misma, y 

los socios aprueban por unanimidad. 

Para constancia firman todos los socios por triplicado. 

Corla Dás da Y 
Srta. Carla Dávila Villacís 

PRESIDENTA 

    7 Sr. Esteban Dávila Villacís 
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